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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódíco Oficial EI Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29142lLKllll23, que reforma y adiciona diversos adículos
de la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la

Gobernanza del Estado de Jalisco; de la Ley del Sistema Anticorrùpción
del Estado de Jalisco; y de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de JalÍsco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 9 DE FEBRERO DE 2023
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NúMERO zgl4ztLxl¡,vzg EL CONcRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA LA LEy DE RESPONSABILIDADES POLÍTIcAS Y
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción lV, del numeral 2 del artículo
46 de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado
de Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 46.
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lV. Los procedimientos de investigación, sustanciación y calificación de las

faltas administrativas, impugnaciones en la calificación de las faltas
administrativas, procesos de responsabilidad administrativa, medios
ordinarios de defensa, ejecución de sanciones, registros, plataformas
digitales y en general, todo lo que conlleve al sistema disciplinario
administrativo de los servidores públicos. Las denuncias podrán ser
anónimas y, en su caso:

a) Las autoridades investigadoras garantizan el anonimato en todo el
proceso, manteniendo con carácter de confidencial la identidad de las
personas que denuncien las presuntas infracciones;

b) Las autoridades habilitarán un espacio virtual en su sitio web de fácil
identificación, para que la ciudadanía pueda realizar denuncias anónimas;

c) Las denuncias deberán ser acusadaó mediante un número de folio para

su índice de identificación; y

d) En caso de presentarse denuncia ante autoridad diversa, ésta deberá
remitirla a la competente para que se desahogue el debído proceso.
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TRANSITORIO

ÚttlCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.en el periódico.oficial ,'.'EI Estado de.Jalisco.". .
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 9 DE FEBRERO DE2023

DIPUTADA PRESIDENTA

MIRELLE ALEJAN TES AGREDANO

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO S

ocÉsnn HURTADO LUNA HIGINIO pÉnez

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma y adiciona diversos articulos de la Ley del

Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco;

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco; y de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco.
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Voto: 17 TIEMPO INICIO: 20:17 :55

FECHAz 2023/02/09 TIEMPO TERMIN: 20:19: 56

MOCION: Minutas de Decreto de Ia 29L31 a l-a 29L46

RESULTADOS TOTAJ,ES DE ION

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL
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DETAILES POR GRUPO

PVEM 1

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC 76 15 0 0 15

MORENA B B 0 0 B

PAN 5 5 0 0 5

PRT 5 ')
J 0 0 )-)

HAGAMOS 2 2 0 2

FUTURO 1 1 0 1

1 0 0 1
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LOS RESULTADOS ]NDIV]DUALES SON LOS SIGU]ENTES
MIC. TARJETA D]PUTADO INFORMACTON

VOTO POR APELL]DOS

VOTO
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A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luis (MC)
AguiJ-ar Tejada Rocio (MC)
Canaf es GonzâIez Yussara El-izabet.h (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC)
Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras Gonzí¡Lez Lourdes Ceìenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Ju-Iio César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiofa (MC)
De fa Rosa Hernândez Susana (FUTURO)
Degollado GonzâLez Ana Angélita(PRI)
Del- Toro Pêrez Higinio(MC)
Flores Pérez Verónica Gabriela (PRI)
Franco Barba Priscilla (MC)
Garcia Hernández Cl-audia (MORENA)
Giadans Val-enzuela Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Márquez Abef (PAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar (PAN)
L6pez Jara María Dofores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mirelfe Ale¡andra (PAN)
Murguia Torres Claudia(PAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(PRI)
Padilfa De Anda Marcela (MC)
Padilfa Martinez Estefania (MC)
Padilla Romo María de Jesús (MORENA)
Pêrez Rodríguez Leticia (MORENA)
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robfes Viffaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodriguez Cfaudia Gabriela (MC)
Vásquez Lfamas Oscar (MORENA)
Vâzquez Vigil Tomás (MORENA)
VeÌâzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)
Velázquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)
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